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TUS CONDICIONES LABORALES
El CONTRATO, el documen-
to escrito que firmas con tu 
empresa. Dice lo que cobras, 
tu horario, la duración del 
contrato, el PERIODO DE 
PRUEBA y el CONVENIO 
COLECTIVO que se aplica. Si 
tu contrato recoge algo que 
contradice las normas 
laborales, no tendrá validez. 
Pide SIEMPRE tu contrato 
por escrito. 

La SEGURIDAD SOCIAL es 
un conjunto de medidas del 
Estado para proteger a las 
personas trabajadoras en 
situaciones como la jubila-
ción, el desempleo o enfer-
medades. Todas las perso-
nas trabajadoras “cotizan”, 
es decir, aportan dinero a la 
Seguridad Social. Cuando 
“cotizas”, generas derecho a 
ayudas; cuanto más cotices, 
más derechos tienes.

Comprueba que estás apuntada o “de alta” en la 
“Seguridad Social” desde el primer día de trabajo.2



PERIODO DE PRUEBA: Desde tu 
primer día de trabajo y hasta el 
tiempo que se indique en el contra-
to. No tienes derecho a indemniza-
ción si te despiden en este periodo.

CONVENIO COLECTIVO: Acuerdo 
entre la representación de los y las 
trabajadoras y la representación de 
una empresa o grupo de empresas 
del mismo sector o de la misma 
provincia. Recoge las condiciones 
laborales y amplía los derechos 
recogidos en el ESTATUTO DE LOS 
TRABAJADORES que es la Ley 
Estatal con las condiciones laborales 
mínimas de obligado cumplimiento. 

VIDA LABORAL: Documento oficial 
donde se indican los días que cada 
empresa ha pagado/”cotizado” por 
ti a la Seguridad Social. Deben 
coincidir con TODOS los días que 
has trabajado. Cuando “cotizas” 
accedes a derechos como la presta-
ción por desempleo o por incapaci-
dad o la jubilación. 

DICCIONARIO LABORAL

Conoce tu VIDA LABORAL para evitar 
sorpresas: https://portal.seg-social.gob.es
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Los contratos son INDEFINIDOS, 
es decir, NO tienen fecha de finali-
zación. Sólo hay tres excepciones: 

El contrato FIJO DISCONTINUO es sólo para 
trabajos que se desarrollan un tiempo determi-
nado cada año. Por ejemplo, trabajar 6 meses 
cada año en el campo para la misma empresa.

DURACIÓN DE LOS CONTRATOS
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Contrato temporal 
por circunstancias 
de la producción: la 
empresa debe 
justificar la 
necesidad

Contrato 
temporal por 
sustitución

Contratos 
formativos para 
personas 
estudiantes y 
recién tituladas

1
2
3



Las HORAS EXTRAS o EXTRAORDINARIAS se realizan 
después de la jornada ordinaria por acuerdo con la empre-
sa. Se cobran por encima de las horas ordinarias y sólo 
puedes hacer 80 horas extra al año. A no ser que te las 
compensen con descansos iguales al tiempo trabajado. 

TIEMPOS DE TRABAJO 
Y DE DESCANSO

Una JORNADA LABORAL COMPLETA son 40 horas a la 
semana en general. Si trabajas menos horas, tienes una 
JORNADA PARCIAL. El salario y prestaciones se reducen 
proporcionalmente al tiempo trabajado. Tu convenio 
colectivo regula los tiempos de trabajo y de descanso.

h

40h
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No firmes la nómina antes de comprobar que es correcta ni tampo-
co si no la has cobrado. Si te presionan para firmar, escribe “Recibi-
do y no conforme” junto a la firma. Tienes un plazo MÁXIMO de 1 
año para reclamar si no estás de acuerdo con tu nómina/salario.

SALARIO

SALARIO: dinero que se recibe por el trabajo. NUNCA 
puede ser inferior al SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIO-
NAL (SMI) que marca cada año el Gobierno. En 2023 es: 36 
euros por día o 15.120 euros al año o 8,45 euros por hora 
en el Servicio Doméstico por horas o 51,15 euros por jorna-
da en el caso de temporeros. El salario incluye: 
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NÓMINA: documento escrito donde la empresa explica cómo 
calcula el salario, lo que se “cotiza”/paga a la Seguridad Social y 
los impuestos.

SALARIO BRUTO: el salario sin restar impuestos y cotiza-
ciones. En la nómina aparece como “total devengado”.

SALARIO NETO LÍQUIDO: es el dinero que realmente se 
cobra tras restar las DEDUCCIONES, es decir, impuestos y 
cotizaciones.

SALARIO BASE: dinero acordado en el contrato y convenio.

PAGAS EXTRAORDINARIAS: son dos salarios que se 
suman a los 12 mensuales. Se pueden “prorratear”, es decir, 
repartir a lo largo del año proporcionalmente en cada 
salario mensual.

COMPLEMENTOS SALARIALES: Dinero que se añade al 
SALARIO BASE por conceptos como: trabajar de noche, por 
disponibilidad, por tareas peligrosas, productividad…

1.

2.

3.
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MODELO NÓMINA



Todas las personas trabajadoras tienen los siguientes 
derechos:

VACACIONES: Descanso pagado de mínimo 30 días natura-
les al año. Las fechas se pactan. 

PERMISOS PAGADOS: Puedes cobrar y ausentarte de tu 
puesto justificándolo en caso de: nacimiento de hijo/a, enfer-
medad grave de familiar, fallecimiento de familiar, matrimo-
nio, exámenes oficiales, mudanza o cumplir con un deber 
obligatorio de carácter público y personal (por ejemplo, ir a 
un Juicio, al Consulado, a la Oficina de Extranjería, etc.)

SUSPENSIÓN DE CONTRATO POR NACIMIENTO: La madre y el 
padre tienen 16 semanas CADA UNO cobrando sin ir a trabajar. 
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DERECHOS DE CONCILIACIÓN DE LA
VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

LACTANCIA: el padre o la 
madre pueden ausentarse una 
hora del trabajo, cobrándola, 
hasta los 9 meses del bebé.

REDUCCIÓN DE JORNADA:
Disminución del tiempo de 
trabajo hasta los 12 años de tu 
hijo o hija. El salario disminuye 
proporcionalmente.



ADAPTACIÓN DE JORNA-
DA: Tienes derecho a 
negociar tu horario de 
trabajo para cuidar a 
personas dependientes.

EXCEDENCIA: Pides dejar 
de trabajar y de cobrar 
hasta, máximo, los 3 años 
de tu hijo o hija. La empre-
sa te reserva el empleo.

Reducción del tiempo de 
trabajo y cobro de una 
prestación económica para 
cuidar menores de edad 
que necesiten tratamiento 
continuado u hospitaliza-
ción.

Estos derechos sirven 
también para atender a 
familiares cercanos que, por 
razones de edad, accidente 
o enfermedad no pueden 
valerse por sí mismos.

11
Guía Básica de Conciliación y Correspon-
sabilidad: https://castillayleon.ccoo.es/Docu-
mentos/Mujeres/Publicaciones&14092

CUIDADO DE HIJA/O CON 
ENFERMEDAD GRAVE:



Si tienes un accidente o sufres una enferme-
dad que no tienen que ver con tu trabajo 
pero que te impide realizarlo, debes ir a tu 
Centro de Salud. El PARTE DE BAJA es un 
documento que envían a tu empresa dicien-
do que no puedes ir a trabajar. Cuando te 
recuperes te darán el PARTE DE ALTA. No 
vayas a trabajar sin el parte de alta aunque 
te lo pida la empresa. Los tres primeros días 
de baja tal vez no cobres nada. Podrás 
cobrar a partir del cuarto día si has trabajado 
180 días en los cinco años anteriores. En 
cualquiera de estas situaciones podrás 
renovar tu autorización de trabajo y residen-
cia como si estuvieras trabajando.
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ENFERMEDADES E INCAPACIDADES

Todo trabajo tiene unos RIESGOS que debes conocer y 
PREVENIR. La empresa tiene obligación de darte 
formación, medios y equipos de protección para evitar 
accidentes y enfermedades profesionales. 

Si tienes un ACCIDENTE LABORAL, 
en el trabajo o yendo o viniendo del 
trabajo o sufres una ENFERMEDAD 
PROFESIONAL, a consecuencia del 
trabajo, es la MUTUA (el servicio 
médico contratado por la empresa) 
quien te da el parte de baja, te 
atiende y te hace seguimiento. En 
este caso tienes una INCAPACIDAD 
TEMPORAL para el trabajo y se 
cobra desde el primer día.



Si te han despedido, puedes tener 
derecho a ayudas, si has estado 
cotizando, hasta que encuentres otro 
empleo: 

La PRESTACIÓN POR DESEM-
PLEO, conocida como “el paro”.   

El SUBSIDIO DE DESEMPLEO.

La RENTA ACTIVA DE INSERCIÓN
(RAI). 

Pero no tienes derecho a cobrar nada 
si fue una BAJA VOLUNTARIA, es 
decir, si tú decidiste dejar el trabajo.

Cuando estés sin empleo, pide cita 
previa cuanto antes en el SERVI-
CIO PÚBLICO DE EMPLEO (SEPE) 
para gestionar estas ayudas: 
http://www.sepe.es

Si no trabajas, apúntate en tu oficina 
del ECYL como DEMANDANTE DE 
EMPLEO para poder asistir a cursos 
gratuitos de formación y ayuda en la 
búsqueda de empleo. 

 QUÉ HACER EN CASO DE DESEMPLEO
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Si te echan de la empresa deben justificar los motivos por 
escrito. La empresa puede exponer:

         A. CAUSAS OBJETIVAS: por ejemplo, faltas de asisten-
cia al trabajo o problemas económicos en la empresa. 
Te deben avisar por escrito 15 días. La empresa te 
pagará una INDEMNIZACIÓN, es decir, cobras el 
dinero equivalente a 20 días de trabajo por cada año 
trabajado.

B. CAUSAS DISCIPLINARIAS: si la persona trabajadora 
incumple gravemente y tiene sanciones. No da 
derecho a indemnización. El despido es inmediato.
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DESPIDOS

La empresa siempre te dará dos documentos:

CARTA DE DESPIDO con la fecha y motivos.

FINIQUITO con las cantidades pendientes de pago. 
FINIQUITO = INDEMNIZACIÓN + LIQUIDACIÓN (salario 
desde la última nómina+la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias+las vacaciones no disfrutadas). 

Sólo tienes 20 días para reclamar si no estás de acuerdo con 
el despido. NO FIRMES NADA CON LO QUE NO ESTÉS DE 
ACUERDO porque pierdes el derecho a reclamar. Si te 
presionan, firma “recibido y no conforme”.



El SINDICATO es una organización de 
personas trabajadoras que se unen para 
negociar frente a las empresas. Comisio-
nes Obreras-CCOO somos un sindicato 
reivindicativo, de clase, democrático, 
feminista, sociopolítico, internacionalis-
ta y multicultural. Somos el sindicato 
con más delegados y delegadas sindica-
les en España; por eso, negociamos con 
el Gobierno en representación de las 
trabajadoras y trabajadores.

En el SINDICATO te explicamos tus 
derechos. NUNCA firmes documentos 
de la empresa si no los entiendes o no 
estás de acuerdo. ¡Podrías estar renun-
ciando a tus derechos sin saberlo!

Hay SISTEMAS DE MEDIACIÓN 
GRATUITOS si no estás de acuerdo con 
tu empresa. En un ACTO DE CONCILIA-
CIÓN, se escucharán las dos opiniones y 
se intentará llegar a un acuerdo. Si no 
hay acuerdo, podrás ir a un Juicio. Los 
Servicios Jurídicos del sindicato repre-
sentan a las y los trabajadores afiliados.

DEFIENDE TUS DERECHOS
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Conoce tus derechos con la Guía 
Laboral del Servicio Público de 
Empleo Estatal SEPE: https://www.mi-
tes.gob.es/es/Guia/texto/index.htm



CITE de VALLADOLID: Centro de Información a personas 
Trabajadoras Extranjeras del sindicato Comisiones Obreras.

Informamos de extranjería, arraigos, nacionalidad 
española, homologación de títulos extranjeros, 
derechos laborales, educación o sanidad. 

¿CÓMO MEJORAR TUS CONDICIONES 
LABORALES?

Financia:
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Todos los trabajadores y trabajadoras podemos participar 
en las ELECCIONES SINDICALES para elegir nuestra repre-
sentación ante la empresa. Los DELEGADOS y DELEGADAS 
DE PERSONAL o el COMITÉ DE EMPRESA elegido negocia-
rá tu CONVENIO COLECTIVO y lucharán por la mejora de 
tus condiciones laborales. ¡Tú también puedes presentarte 
a las elecciones o promoverlas! En el sindicato te informa-
mos de cómo hacerlo.

https://www.facebook.com/cite.migraciones/

Tel. 983 29 15 16 • Plaza Madrid, nº 4. Valladolid 


